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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2023 - 400 ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRÁTICA"

INTERBLOQUE FRENTE DE TODXS)2) San Isidro, 24 de mayo de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La Ley Orgánica de las Municipalidades; la falta de refugios y bancos para

pasajeras y pasajeros en las paradas de las líneas 407 y 343 en la calle Tomkinson altura

2300 y Tomkinson e Isabel la Católica; la carencia de dársena para los contenedores de

basura situados en la calle Tomkinson altura 2300, y;

CONSIDERANDO:

Que según establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, es responsabilidad del

Municipio constituir obras públicas de infraestructura urbana;

Que los refugios para pasajeras y pasajeros son esenciales y hacen a la seguridad de

las personas que viajan a diario como así también para protegerse de las condiciones

meteorológicas adversas;

Que en la calle Tomkinson altura 2300 se encuentra el Instituto Román Rosell

donde concurren personas con discapacidad visual;

Que cruzando la citada arteria se encuentra la parada de las líneas 407 y 343 pero

no hay refugio para las y los pasajeros;

Que a su vez, en la intersección de las calles Tomkinson e Isabel la Católica se

encuentra el centro de desarrollo y fortalecimiento familiar "Dr. Ramón Carrillo" al que

asisten a diario vecinas y vecinos que si necesitan tomar un colectivo en la puerta, no existe

refugio para protegerse;

Que los refugios que hay en fret1te a esos dos lugares anteriormente mencionados

carecen de bancos para que personas mayores o niñeces puedan esperar sentadas mientras

esperan el colectivo;

Que en ese tramo hay contenedores de basura que no tienen un lugar asignado

entorpeciendo el tránsito y es necesaria la creación de dársenas con señalización para éstos;

Por las razones expuestas, las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:
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"AÑO 2023 .400 ANIVERSARIO DE LA RESTA URACIÓN DEMOCRÁTICA"

INTERBL)3RENTE DEroDXS

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo DeJ.iberantede San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través del área que corresponda, garantice la instalación de refugios para

pasajeras y pasajeros y bancos según corresponda, en las paradas de colectivo de la calle

Tomkinson altura 2300 y Tomkinson e Isabel la Católica.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través dd área que corresponda, disponga la creación de dársenas para la

correcta colocación y delimitación de los contenedores de basura ubicados en la calle

Tomkinson, altura 2300.

Artículo 3°: De forma.-
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
en su sesi6n de fecha.~.'t!'?~¿~fJ...pase el presente
expediente para ea,¡ dictamen a la Comisión de
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